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DECRETO por el que se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera el área marina 
conocida como Tiburón Ballena, localizada frente a las costas del norte del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 5o., fracciones VIII 
y XI, 6o., 44, 45, 46, fracción I y segundo párrafo, 47, 47 BIS, fracción II, incisos a), c) y f), 47 BIS 1, tercer 
párrafo, 48, 51, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 74 y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6o., fracciones II, III y V de la Ley Federal del Mar; 2o., y 3o., fracciones I y II; 9, 
fracciones I y V de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 2o., fracción XI de la Ley Orgánica 
de la Armada de México; 8o., fracción VIII, 76 y 77 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 13, 30, 
fracción XXV, 32 bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece que la conservación de los ecosistemas y de las 

especies de flora y fauna del país requieren de un mayor conocimiento para lograr su manejo sustentable, 
cuyos mecanismos más efectivos para la conservación de la biodiversidad son el establecimiento de áreas 
naturales protegidas y los esquemas de manejo sustentable que permiten integrar la conservación de la 
riqueza natural con el bienestar social y el desarrollo económico; 

Que para la consecución de este objetivo el Plan Nacional de Desarrollo prevé diversas estrategias, 
siendo una de ellas el incrementar la superficie protegida de ecosistemas representativos, de alta 
biodiversidad o amenazados, a través de la declaración de nuevas áreas protegidas y el establecimiento de 
otras modalidades de conservación, para avalar la viabilidad de los ecosistemas y su biodiversidad; 

Que entre los distintos tipos de áreas naturales protegidas se encuentran las reservas de la biosfera que 
se constituyen en áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o más ecosistemas 
no alterados significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados o restaurados, 
en los cuales habiten especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo las consideradas 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; 

Que en el área marina al norte de la Península de Yucatán, colindante con el Área de Protección de Flora 
y Fauna Yum Balam, converge una zona de transición del Golfo de México y del Mar Caribe, que sustenta la 
presencia de especies representativas de los dos ecosistemas y de la propia transición, destacándose así el 
área por su diversidad biológica, además de generarse un importante sistema de surgencia proveniente de las 
corrientes profundas del Canal de Yucatán, lo que permite una enorme producción del plancton, que propicia 
una significativa presencia de especies marinas como moluscos, poliquetos, equinodermos, crustáceos, aves, 
mamíferos marinos y, principalmente, asociaciones de peces de importancia comercial, deportiva y grupos de 
tiburón ballena; 

Que dicha área marina se considera relevante para la migración, reproducción, anidación y crecimiento de 
crustáceos de importancia comercial como camarón y la langosta espinosa (Panulirus argus), zona de tránsito 
para la migración de tortuga de carey (Eretmochelys imbricata), tortuga blanca (Chelonia midas), tortuga laúd 
(Dermochelys coriacea) y tortuga caguama (Caretta caretta), especies en peligro de extinción de acuerdo a la 
“NOM 059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental- especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- lista de especies en riesgo”; 

Que existen en la zona más de 234 especies de peces dulceacuícolas, estuarinas, marinas y arrecifales 
entre las que destacan grandes bancos de sardinas (Clupidae y Engraulidea) que sirven de alimento para 
miles de aves marinas cuyas colonias de anidación se ubican en la costa norte de la Península de Yucatán 
(entre ellas, las localizadas en la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, el Área de Protección de Flora y Fauna 
Yum Balam y el Parque Nacional Isla Contoy); así como grupos importantes de manta rayas (Manta birrostris) 
y de raya águila (Aetobatus narinari), y una de las áreas mundiales de concentración de tiburón ballena 
(Rhincodon typus); 

Que esta zona marina, colindante con el Área de Protección de Flora y Fauna Yum-Balam, resulta 
fundamental para la preservación del tiburón ballena, único representante de la Familia Rhincodontidae, 
dentro del Orden Orectolobiformes y único que se alimenta de plancton. Se trata del pez más grande existente 
en el mundo, cuyo desplazamiento y agregación se asocia a corrientes de alta productividad primaria y zonas 
de surgencia de nutrientes. El tiburón ballena es una especie que a nivel mundial se califica como vulnerable 
por la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se encuentra dentro 
del Apéndice II de la CITES y es catalogada como amenazada por la “NOM 059-SEMARNAT-2001 Protección 
ambiental -especies nativas de México de flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio- lista de especies en riesgo”; 
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Que la agregación del tiburón ballena localizada en dicha zona marina concentra una importante población 
a nivel mundial, mostrando comparativamente 7.26 tiburones ballena avistados por hora en Sudáfrica contra 
casi 25 individuos por hora en esta zona, o 1,110 avistamientos durante los meses de mayo a septiembre 
contra 57 avistamientos, en el mismo periodo, en la costa de Brasil o, por ejemplo, tiburones identificados de 
los cuales se marcaron 173 en esta zona, contra 47 identificados en Belice, 14 en Sudáfrica y 162 en 
Australia; 

Que la referida zona se ha convertido en una importante fuente de ingresos para los prestadores de 
servicios turísticos de las comunidades de Holbox, Chiquilá e Isla Mujeres en el estado de Quintana Roo, por 
el atractivo turístico que representa el avistamiento del tiburón ballena, además de considerarse una zona de 
relevancia científica para el estudio de las conductas migratorias y el papel de la especie en el ecosistema; 

Que se realizó el estudio previo justificativo para ampliar el Área de Protección de Flora y Fauna Yum 
Balam en su parte terrestre e incluir el área marina antes descrita, modificando su categoría de manejo a una 
reserva de la biosfera, mismo que se puso a disposición del público, según aviso publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de mayo de 2006; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, concluyó que la porción terrestre, señalada en los estudios a que se refiere el párrafo 
anterior, puede protegerse con las categorías más adecuadas a sus condiciones particulares, como ocurre 
con el Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam; 

Que dada la relevancia del área marina descrita en los párrafos anteriores por la riqueza de los elementos 
naturales que la componen y por ser el hábitat del tiburón ballena, ésta debe tener un manejo independiente 
del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam y constituirse como un área natural protegida que 
permita la preservación de los hábitat de las especies representativas de la biodiversidad nacional que ahí 
habitan, por lo cual técnicamente la categoría de manejo más adecuada es la de reserva de la biosfera que 
debe identificarse con el nombre por el que es conocida localmente, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara área natural protegida, con la categoría de reserva de la biosfera el 
área marina conocida como Tiburón Ballena, localizada frente a las costas del norte del Estado de Quintana 
Roo, con una superficie total de 145,988-13-61.71 Hectáreas (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO HECTÁREAS, TRECE ÁREAS, SESENTA Y UNO PUNTO SETENTA 
UNO CENTIÁREAS) cuya descripción limítrofe analítico topográfica es la siguiente: 

Polígono General 
(Superficie 145,988-13-61.71 Hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia Núm. Coordenadas 
  (metros) Vértice Latitud Longitud 
   1 21°48'10.82'' 87°30'53.86'' 
1-2 E FRANCO 73,550.71 2 21°48'10.82'' 86°48'12.24'' 
2-3 S FRANCO 28,007.99 3 21°32'59.80'' 86°48'12.24'' 
3-4 76°33'11'' SW 2,410.17 4 21°32'41.66'' 86°49'33.76'' 
4-5 64°17'09'' SW 14,565.28 5 21°29'16.40'' 86°57'10.06'' 
Partiendo del punto 5 se continúa con un rumbo general NW sobre la línea de costa excluyendo la zona 

federal marítimo terrestre y una distancia aproximada de 24,780 metros hasta llegar al vértice 
     6 21°36'15.99'' 87°05'51.22'' 
6-7 N FRANCO 11,164.14 7 21°42'19.13'' 87°05'51.61'' 
7-8 W FRANCO 17,400.06 8 21°42'18.45'' 87°15'57.21'' 
8-9 68°48'36'' SW 27,666.83 9 21°36'51.06'' 87°30'53.86'' 
9-1 N FRANCO 20,898.95 
Las coordenadas del polígono antes descritas se encuentran en formato Geográficas con un Elipsoide 

GRS80 y un Datum Horizontal ITRF92. 
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El plano de ubicación que se contiene en la presente Declaratoria es con fines eminentemente de 

referencia geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial que contiene la descripción limítrofe analítico-topográfica del polígono general que se 
describe en este Decreto obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, 
colonia Jardines en la Montaña, delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal y en la Delegación 
Federal de la propia Secretaría en el Estado de Quintana Roo, ubicada en Av. Insurgentes núm. 445, Colonia 
Magisterial, código postal 77039, Chetumal, Quintana Roo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, será la encargada de 
administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus elementos en la reserva de la biosfera Tiburón 
Ballena, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta se ajusten a los propósitos de la 
presente Declaratoria. La Secretaría de Marina, será la encargada de inspeccionar, patrullar y llevar a cabo 
labores de reconocimiento y vigilancia para preservar dicha área, en coordinación con las autoridades 
competentes y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

En la planeación, ejecución y evaluación de las acciones de manejo y administración del Área Natural 
Protegida, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá coordinarse con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las actividades pesqueras. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la 
Secretaría de Marina y con la participación de otras dependencias del Ejecutivo Federal y, en su caso, con la 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, podrá llevar a cabo la celebración de acuerdos de coordinación, así 
como de concertación con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este Decreto. En 
dichos instrumentos se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La forma en que el Ejecutivo Federal y, en su caso, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y los 
sectores social y privado pudieran participar en la administración de la reserva de la biosfera; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en la reserva de la biosfera; 
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III. La elaboración del programa de manejo del área natural protegida, con la formulación de 
compromisos para su ejecución; 

IV. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del área natural protegida; 

V. Las formas como se llevarán a cabo la investigación, experimentación y monitoreo en la reserva de la 
biosfera; 

VI. Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, mediante el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la reserva de la biosfera; 

VII. Los esquemas de participación de las comunidades asentadas en las inmediaciones de la reserva de 
la biosfera y los grupos sociales, científicos y académicos, y 

VIII. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias para la consecución de los objetivos de 
protección, conservación y vigilancia del área, en particular, aquellas tendentes a evitar la 
contaminación de la zona marina. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el programa de 
manejo de la reserva de la biosfera Tiburón Ballena, dando la participación que corresponda a las secretarías 
de Marina, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal competentes, así como a organizaciones sociales, públicas o privadas y 
demás personas interesadas de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El contenido de dicho programa deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, el presente Decreto y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. Deberá contener además, el conjunto de políticas y medidas de 
protección, manejo incluyendo el uso sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, cultura 
y gestión que se aplicarán para la conservación de la reserva de la biosfera de que se trata. 

ARTÍCULO QUINTO. El uso y aprovechamiento de los recursos naturales dentro de la reserva biosfera 
Tiburón Ballena se sujetará a las modalidades de protección de los ecosistemas establecidas en las Leyes 
Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vida Silvestre; de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones jurídicas que, atendiendo a la actividad, resulten aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus 
atribuciones y con base en estudios técnicos podrá establecer las limitaciones al aprovechamiento de 
poblaciones de vida silvestre acuáticas sujetas a alguna categoría de riesgo, incluyendo las vedas y su 
modificación o levantamiento y, en su caso promoverá lo conducente para el establecimiento de las 
correspondientes en materia de pesca ante las autoridades competentes, con la finalidad de fomentar la 
conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, en particular de 
especies endémicas, sujetas a protección especial, amenazadas o en peligro de extinción. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El aprovechamiento de los recursos pesqueros dentro de la reserva de la biosfera 
Tiburón Ballena, se realizará atendiendo lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y sus Reglamentos, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su Reglamento, este 
Decreto, el programa de manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los lineamientos, 
criterios, estrategias y demás previsiones que para la conservación, protección y aprovechamiento sustentable 
establezcan conjuntamente las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTÍCULO OCTAVO. En la reserva de la biosfera Tiburón Ballena queda prohibido: 

I. Arrojar, almacenar, verter o descargar en el mar aceites, grasas, combustibles, desechos orgánicos, 
residuos sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de contaminante; 

II. Las reparaciones, mantenimientos mayores, así como los trabajos de remodelación de 
embarcaciones y motores; 

III. Realizar cualquier actividad de limpieza y achicamiento de sentinas de embarcaciones mayores; 

IV. Remover el fondo marino o provocar suspensión de sedimentos; y 
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V. Las demás que ordene la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO NOVENO. El polígono de la reserva de la biosfera Tiburón Ballena estará integrada por la 
subzonas de preservación, de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, y de uso público. 

De conformidad con lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
dichas subzonas podrán realizarse, previa autorización que en su caso corresponda conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, actividades productivas emprendidas por las comunidades asentadas en las 
inmediaciones de la reserva de la biosfera y que sean estrictamente compatibles con los objetivos, criterios y 
programas de aprovechamiento sustentable de conformidad con lo previsto en el presente Decreto, el 
programa de manejo correspondiente y considerando las previsiones de los programas de ordenamiento 
ecológico que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las personas que realicen aprovechamientos de recursos naturales dentro de la 
reserva de la biosfera Tiburón Ballena estarán sujetos a las modalidades que se establecen en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en el presente Decreto. Por tanto, estarán obligados a 
llevar a cabo sus actividades conforme a los criterios de preservación y conservación de los ecosistemas y 
sus elementos establecidos en este instrumento y deberán respetar las previsiones contenidas en el programa 
de manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro de la reserva de la biosfera Tiburón Ballena, deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en este 
Decreto, el programa de manejo del área y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, quienes 
pretendan realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la 
autorización de impacto ambiental correspondiente en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, independiente 
de los permisos, licencias y autorizaciones que deban expedir otras autoridades conforme a las disposiciones 
jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Para las obras o actividades a que se refiere el presente Decreto y que 
requieran de autorización, la unidad administrativa correspondiente deberá contar con la opinión previa de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, en todo caso, las autoridades competentes deberán 
observar los plazos de respuesta previstos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La inspección y vigilancia en la reserva de la biosfera de Tiburón Ballena 
queda a cargo de las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Marina en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor de 180 días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, lo inscribirá en el Registro 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto, elaborará el programa de manejo de la reserva de la biosfera Tiburón Ballena, en un plazo 
no mayor de 365 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación. Durante ese plazo, se podrá autorizar la ejecución de las obras y actividades que se 
pretendan realizar dentro de la reserva de la biosfera Tiburón Ballena conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de 
junio de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano 
Francisco Saynez Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael 
Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco 
Molinar Horcasitas.- Rúbrica. 


